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Las leyes y las disposiciones gehelrales del Goblérno son | Las leyes , órdeni* y áhohciós qijé se riiandert pnfcliea* 
obligatorias para cada capital de provintia desde que se > en Ips Boletines oficiales se han de remitir S i Geie política 
pnbUcan oficialmente en ella, y,desde cuatro dias después £ mpectivo» por cuyo conducto se pasarán á los editores'dé 
p»ra lo» detóas pueblos dé la tóismá provincia. ( Z e / ^ 3 \ lo».mencionados periódicos; Se eacepttía dfe está d¡jp6»i'iiotí 
4e Noviembre de iSJ;.) i 4 los Scts. Capitanes generales; {Ordenes de 6 de Abril 

* 9 de jjfgpsló He iSSg.) ; . " 

" So>o el G«fe pnlííic» cirinlará i los ütcaMfs y hydhtanlientos dfe las provincias las leyes, decretos y resoiucione* gene-
orales que emanen de las Cortes» cualquiera que ssa el ramo á que perteueican. Del mismo modo circulará á los alcalde* 
y ayuntamienlos todas las drdenesi instruccionesj reglamentos y providencias generales de] Gobierno en cualquiei- t-aino; 
y de dicho geie en lo tdcanlé á sus al^ibuciohea^iir/. a56 de íá U j de 3 de Febrero dé i8¿3 . 

COÍÍIEKXO POLITICO, 

i!"" Negociado = N ú n i . Sog". 

Real ¿rden relaliv» á proteger,la libre emisión del pensad 
miento por midió de la prensa. 

El Éxcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de tu Gobernación de la Península con fecha 
14 del actual se ha tervido dirigirme la siguiente 
circular. 

iiFirmemente decidido el Gobierno provisional á 
complir con Uis deberes que la confianza de Ja Na
ción le ha impuesto, mal pudiera olvidar la protección 
ijue merece ei precioso derecho que la Constitución 
coacede á todos ios españole* de eniilir< publicar, y 
circular libremente ÍUÍ opiniones por medio de la im~ 
prenta. 

Va Gobierno que desl-anse en la rectitud de sos 
intenciones, en la legalidad de sus actos y en la fir-
nieía de su voluntad, no debe temer que laaagresio
nes de los escrifores consigan prii'a/Je del apoyo de 
]a opinión ; porque hallará siempítí en los fallos del 
jurado la sanción de su conducta , y porque la i m -
pí-etita imparcial / patriótica reducirá á Ja nada los 
ehuiofe» de lio* oposición estrsviada é itfipoteiite. 
. Ludiscunon pdblica no es posible donde no hay 
seguridad para esprr.iar Jas ideas; y la esperisneia tie¿ 
ntr demostrado , que las mudidas aibitrarias , dirigi
das á sciíbcsr l a emisión del pensamientu, ¡ejos de fa-
vorscer el orden públ ico , imtan las pailones, crean 

¿há porfiada resistencia, y éitabieceh una pügn t fu
nestísima. 

La desgraciada suerte de la administración ptsadá 
acredita* esta verdad. En desacuerdo con 61 voto na
cional ,1a violenta antipatía con la imprenta perió
dica y las continuas vejaciones contra los escritore» 
independientes, revelaron la existencia de proyectos 
subversivos, que los hechos vinieron después á cbn-
firmar. La imprenta entonces, guiada por un instin
to de conservación y alarmada por los malea que ame
nazaban á ia patria, se unid para formar un centró; 
común de resistencia y sus generosos esfuerzos con
tribuyeron eficazmente á salvar la integridad del tro^ 
no y dé Ja Cónsiitucion jurada. 

Deber es pues «Je todo Gobierno previsor preca
ver con tiempo lá repetición de pruebas, siempre 
costosas , jior mas qüe aígtinaS veces seah riecesáriaai 
y el que hoy rige provisionalmente la Nación, por ua 
efecto de sü voluntad, (Juiere qüe el ejercicio dé eScri-i 
i i r disfrute de la {froleccioii y iégúridad que ha me
nester, para que sea el intérpreífe de todas las doc
trinas que permite la Constitución del Estado, y dé 
todos los intereses sociales; cuya, armonía cohsti'tuyé 
lá felicidad pfiblicá. 

En este concepto cqidaM V. S. 'dé no traspasar cotí 
gestiones indebidas lá línea de facultades , qüe las le
yes le coíicéden en materia dé imprenta , y no per
mitirá que se cbarte en ningún sentido lá completí-
sinia libertad de (Jué deben gozar tanto los réprese'ú-
táhtés de la ley eu uso dé la áccion que en nomij'ré 
de la sócifcdad ejercen, como los 'defensores dé los es
critos dénünciadb's , cuyas opiniones, por éxageradas 
4üe span, soló deben estar SugetaS i la apreciación 
moral d'él jurado, juez único y 'esclüsivairOént'e «nc«r-
gado de conocer dél d'eiitO é'Scrito; 

',1 " 
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De círden del Gobítrno lo digo i V . S. para su 

inteligencia y exacto cumplimiento." 
Lo que te insería para su debida publicidad, y 

tfeetos consiguientes León 23 de dgasto de ¡üj^ .z : 
Marcos Fernandex Blanco. 

5." N e g o c i a d o . = N ú m . 510. 

Declarando que á los Batallones provincial^ solo les cor
responde la refacción ó sea devolución de derechos insnici-
pales, cuando se hallen sobre las armas, haciendo el servi

cio al igual de la infantería del.ejército, 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de ¡a Gobernación de la Península con fecha 
14 del actual se sirve decirme lo siguiente. 

35Por e] Ministerio de la Guerra se me dice lo que 
ligue con fecha 7 del actual. 

Enterado el Gobierno de la Nación del espediente 
inttruído á consecuencia de la comunicación que pasó 
«•• Ministerio al de mi cargo con fecha s i de Pebre-
10 ú l t i m o , con motivo de una consulta promovida por 
•1 Ayuntamiento constitucional de Alicante sobre si 
debe ó no abonarte al Batallón de provinciales que lle
ra el nombre de aquella capital, la refacción 6 fran
quicia que reclama el Gefe de dicho cuerpo y á qua 
ae niega la citada corporación fundada en el reglamen
to de 97 de Febrero de 1806; y conformándose el pro
pio Gobierno con la opinión del Tribunal supremo da 
Guerra y Marina, ha tenido á bien declarar, i.nom
bra de S. M. la Reina Doña Isabel I I , que es infun
dada la reclamación del Gefe del Batallón provincial 
d* Alicante y que á este y detnas del mismo institu
to solo lea corresponde la refacción 6 sea devolución 
da derechos municipales, cuando se hallen sobre las 
armas haciendo el servicio al igual de la infantería del 
ejército, bien sea dentro d fuera de su respectiva pro-

• vincia y capital. 
Da tírden del Gobierno provisional lo traslado á 

V . S. para los efectos correspondientes, y á fin de que 
disponga su inserción en el Boletín oficial de esa Pro
vincia para que llegue á noticia de sus Ayuntamien-
toa." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para los efectos consiguientes. León 23 de A -
gosto d» Marcos Fernandex Blanco. 

19.0 Negociaclo.=lNúm. 5 I I . 

S« abra una suscripción en este Gobierno político para so
correr las farailias que por el incendio ocurrido en Grana
da t i ao d« Julio último, han quedado reducidas á la men

dicidad. 

E l Sr. Gefe político de Granada con fecha todel 
attual me dice lo siguiente. 

3>E1 terrible incendio ocurrido la madrugada del a o 
Ültinio que ha reducido á la mendicidad infinidad de 
familias, ha escitado la compasión de los habitantes de 
esta capital cuya municipalidad me ha invitado á abrir 
una suscripción á fin de que las almas sensibles de to
dos los pueblos del Reino concurran con la cantidad 
que les sea dable para indemnizar en algún tanto sus 
pírdidss-. justo pedido á que accediendo con el mayor 
interés por mi parte, me dirijo i V . S. seguro de que 
bailará favorablá acogida tan filantrópico proyecto «n 

asa Provincia de ÍU digno mando, sirviéndose V . S. 
disponer ingresen la» sumas que produzca en las A d 
ministraciones de correos para su traslación á la De
positar/a de este cuerpo municipal, dándome aviso de 
lo que vaya ingresando para conocimiento del mismo." 

Y siendo un deber de la humanidad enjugar el 
llanto de los desgraciados habitantes de Granadal 
he acordado se publique la preinserta comunicación 
para qitje llegando á noticia de los sensibles y filan
trópicos vecinos de esta provincia pueda cada uno con
signar la cantidad que fuere de su agrado, para tan 
loable objeto, en la comisión de recaudación de este 
Gobierno político: en inteligencia que los nombres de 
los sugetos y sumas qué consignasen se publicarán en 
el Boletín oficial. León a 1 de Agosto de 1843— Mar
cos Fernandex Blanco.=José Quiñones Pimentel: Se
cretario. 

N ú m . 512 . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Nueva división de colegios electorales del p a r t i 
do judicial de esta Capital acordada en sesión 
del di a 19 del corriente y á la que habrán de 
atenerse los Ayuntatnientos en la próxima elec
ción general de Diputados y Senadores, que
dando sin efecto la publicada en el Boletín nú
mero 62 , y es la siguiente. 

Cabezas de distritos 
electorales. 

Ayuntamientos 
de que se componen. 

'TLeon. 
León.. . . . . X San Andrés del Rabanedo. 

•¿ Valdesogo de abajo. 

•("Garrafe. 
Villasinta. . . .< Villaquilambre. 

•¿Cuadros. 

Quintana de Ra--TQuintana de Raneros. 
ñeros < Chozas de abajo. 

•¿Onzonil la . 

Eilonza. 5 Gradefes. 
" ' \ Villasabariego. 

r r - t , r >• f Vegas del Condado. 
Vtllafei.z. . . . i V a t d e f r e s n o . 

"TVeHUa la Reina» 
Espinosa.. . . .< Villadangos. 

•¿Benllera. 

León ai de Agosto de l ü ^ . r ^ M a r e o s Fer
nandez Blanco, Presidente.zzP* Á . D . L . D , 
Patricio de Azearate^ Secretario. 



N u m . 5 i 3 . 

I N T E N D E N C I A . 

Por la Dirección general de Renías Unidas, con 
fecha i 7 del corriente se me dice lo que copio. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fe
cha 16 del actual, me comunica la siguiente Real 
«írden. 

Excmo. Sr.=Dese3ndo el Gotismo de la Nación 
que en la cobranza de la contribución general del 
G i l l o y Clero se proceda con toda Ja actividad que 
reclama la apurada situación en que por efecto de 
las circunstancias- se hallan aquellos objetos en la 
mayor parte de las Diócesis del Reino, ha tenido á 
i i e n mandar que "V. E . como encargo especial suyo 
proceda desde luego á hacer las prevenciones oportu
nas á los Intendentes de las provincias para que asi 
se verifique, adoptando ademas con igual fin cuan
tas disposiciones le sugiera su conocido zelo por el 
eervicio piiblico, quedando este ramo y todos los in
cidentes de la cobranza bajo su inmediata dirección 
como corresponde y en la misma forma que lo están 
las demás rentas y contribuciones de que sé halla en
cargada esa dependencia. Dé orden del Gobierno lo 
digo á V . E . para' su inteligencia y efectos' cor rés -
pondientes. 

• Y yo lo comunico á "V. S. para los mismos fines 
y cumplimiento también de las oficinas de Rentas 
Unidas de esa provincia; previniéndole, que pues 
ion' aplicables á la cobranza de la contribución de 
Culto y Clero las reglas establecidas para la de las 
demás contribuciones del Estado, por ellas deben 
proceder con la actividad y energía que la situación 
lamentable del Clero exije, hasta que hayan ingre
sado en Tesorería las cantidades que por aquel con
cepto se hallen debiendo los pueblos de esa provincia; 
manifestándome inmediatamente las causas que en 
elia hayan podido hasta aqui entorpecer los repart i 
mientos y cobranza de dicha contribución, asi como 
los medios generales ó especiales que esos Gcfes y 
"V. S. consideren mas eficaces para desembarazar en 
lo sucesivo de todo obstáculo á aquellas operaciones. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de i843.=Ramon Santillan." 

K con obgelo de que la precedente disposición ten
ga toda la publicidad que corresponde he dispuesto se 
inserte en el Holelin oficial de la provincia. León 22 de 
ylgoslo dt i 8 4 3 . = E . / . José Cereceda. 

N ú m . 514. 

E l Administrador principal de bienes N a 
cionales de esta Provincia y sus Subalternos en 
los Partidos se queja de que los llevadores de 
fincas por los arriendos ú l t imamente celebrados 
no concurren a l otorgamiento de escrituras á 
pesar de los repetidos avisos que al efecto les 
han pasado: Y no pudiendo mirarse con ind i fe 
rencia esta apa t í a que p o d r í a resultar en me-

5 0 ¿ i 
noicabo de IOÍ intereses de la Hacienda Nacio
na l , y usando aun de medidas persuasivas a n 
tes que proceder á las de rigor, he tenido á bien 
acordar se inserte en el Boletín oficial este.avi
so para que en el preciso é improrogable t é r m i 
no de quince dias contados desde su publicación, 
se presenten dichos arrendatarios á los A d m i 
nistradores respectivos que Jes hicieron los a r 
riendos para sacar las competentes papeletas y 
otorgar las debidas escrituras, en el bien enten
dido de que , trascurrido el término sin haber
lo realizado, se sacarán inmediatamente á nue
vo arriendo en quiebra que tendrán que sufrir; 
y aunque me será sensible , seré inexorable en 
hacer se lleve á efec ío esta deterthinacion. L e ó n 
22 de Agosto de i843.zrC. I . I . José Cerece-
da. 

N ú m . 5 i 5. 

Desde el 19 del actual se están vendiendo 
al pormenor en el local de la Aduana de esta 
Capital varios géneros de i l ícito tomereki, que 
al efecto ha remesado el Sr. Intendente-í«k Z a 
mora. L o que se anuncia al públ ico , .para que 
las personas que quieran interesarse en su com
pra concurran á dicho local desde las 10 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde en loi días que 
sean necesarios hasta su conclusión. León 22 de 
Agosto de i 8 4 3 . = E . 1.1. José Cereceda. 

N ú m . ' 5 1 6 . " f 

C O M A N b A N C I A G E N E R A t ; 

El Excmo. Sr. Capitán general de esté 8.̂ -"Dis-~ 
trilo militar, con fecha i4 del actual'nié dii'e "lo si~ 
guíente. ' V 

»Por el Mi'nisterió de la Guerra' sé'dirigió en 6 
dé Julio último ¡a orden qúé sigue.=E¿cnio. S r . = E ! 
Sr. Ministro de Marina encargado inteririamente deí 
Despacho de la Guerra dice con esta 'fecha al Capi
tán general del primer Distrito lo siguiente.=Se 
ha enterado el Regente del Reino de lo espuesto por 
"V. E. al consultar el deslino que deba darse á los 
substitutos desertores cuyos substituidos se hallen 
cubriendo sus plazas dé soldados y no quieran ser re
emplazados por aquellos después de aprehendidos. En 
su vista i y teniendo presente que un substituto una 
vez admitido y filiado es un verdadero soldado sujeto 
á todas las consecuencias de su compromiso volunta— 
rio con arreglo á la ordenanza general deí Ejdrcilo y 
órdenes vijenles, y que el quinto porel"substituido 
queda también ligado al que haya contraido ct)n la 
persona ó sociedad que se lo hubiese facilitado en los 
términos en el mismo estipulados: oído el Tribunal 
supremo de Guerra y Marina y conformándose con 
su dictamen, se ha servido S. A . resolver, que asi 
los tres quintos substituidos que motivan la espresa-. 
da consulta; como otros cualesquiera que se hallen ca 
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el HUMIIO raso acudan si les conviniere & Aedueir an
te el Tribunal compéleme el derecho que por la ¿ e -
terriun de sos substituios les asista, contra el indivi-
duo, particular ó la sociedad con quien hayan contra
tado la pretentácio» de los suyos respectivos; quie— 
«es si fuet-cn aprehendidos sufrirán en la forma preve-
ijida y con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes la 
pena tí penas en que por su deserción hubiesen incurrí» 
do: en cuyo caso serán licenciados sus substituidos, á 
no ser prefieran continuar sirviendo como volunta
rios y por solo el tiempo por punto general determi
nado. Lo digo á V . E . de orden de S. A . comunica
da por el Sr. Ministro de la Guerra para su conoci
miento y efectos correspondientes. De órden de S. A . 
comunicada por dicho Sr. Ministro de Marina lo 
traslado á Y . E . para su inteligencia y fines consi
guientes. Lo que transcribo á V . S. para su conoci
miento y efectos coiiveitientes, sirviéndose hacerlo 
insertar en el Boletín oficial de esa provincia." 

K d fin de que esiu disposición tenga ioda la pu-*. 
llicidad debida y se lleve á cabo en todas sus parles, 
k» de hietecer de V. S. se sirva mandarla insertar en 
t i Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento de 
h que S. E. se digna prevenirme. Dios guarde á V. S. 
machos años. León 18 de Agosto de i 8 4 3 . = E¿ Co
mandante gtneral interino, Francisco Periquee. 

Núm. 517. 

Jtteeiacíon de pfopietarios territoriales de España, 
Dirección central interina. 

Circular. E l objeto filantrópico de la Asociación 
general de propetarios territoriales del Reino, es 
prestarse mutuo auxilio y socorro para evitar daños 
futuros ó reparar los pasados, uniendo el común es— 
fuerzo en favor de todos y cada uno de los individuos 
^ue lo hubieren menester. Bajo este principio la D i 
rección centrsl interina ha creído de su deber y acor
dado en sesión de ayer el. abrir una suscripción pa
ra subvenir al socorro de los propietarios mas nece
sitados de la villa de Reus, y la ciudad de Sevillaj 
á quienes mayores perjuicios hubiera causado el Lom-
tardeo de aquellas heroicas poblaciones. 

En consecuencia de dicho acuerdo la Dirección 
eeotral invita á V . y á lodos los propietarios de 
esa Provincia j para que contribuyan según su v o 
luntad y facultades para el indicado objeto, advir
tiendo que el Sr. Comisionado del Banco Español de 
San Fernando en esa Capital, es el encargado de 
recibir las susrrijieionts, según las órdenes que se le 
comunican por el Sr. Director de dicho estableci
miento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 4 
de Afcoslo de i 8 4 3 . = E I Secretario, Tomás María 
de R¡zn)au i .= :Sr . Comisionado de la suscripción 
de Propietarios de Leon .=Ínsé r l e se , Blanco. 

N ú m . 518. 

E l Intendente militar del 8.° Distrito. 

HacÉ saber: Qae por Real orden de 1 0 del ac
tual se n<<inda coavocar á segunda subasta el sumi

nistro de pan y pienso para Us tropa» y raballos es
tantes y transeúntes en el Distrito de Navarra por 
término de un año que dará principio en t . " de Oc
tubre venidero y terminará en fin de Setiembre de 
i 8 4 4 , bajo el concepto de que han de servir de tipa 
para abrir el remate los precios que ha ofrecido D . 
Francisco Murlancg, que son 20 maravedís ración 
dé pan, i 4 rs. a5 y medio maravedís ración fanega 
de cebada y aS maravedís arroba de paja, todo con 
sugecion al pliego general de condiciones. 

E l remate se ha de verificar en los estrados de la 
Intendencia general militar en Madrid para el dia 
áG del corriente mes á las 1 3 de su m a ñ a n a , lo 
cual servirá de conocimiento y gobierno á los l i c i l a -
dores que por sí ó por medio de legítinios apodera
dos gusten interesarse en el espresado servicio. Valla-
dolid i5 de Agosto de 1843.=Vicente Rubio.=Sal-
yador Mar t ín y Salazar, Secretario. 

ííúm. Sig. 
Intendente militar del 8.° Dislriio. 

Hace saber: Que no habiendo resultado remate . 
á la subasta de suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en el i 3 . 0 . 
IVistrilo, por termino de un a ñ o , que ha de em
pezar á contarse desde i . 0 de Octubre próximo y 
concluirá en fin de Setiembre de 1 844 por ser inad» 
ihisibles las proposiciones que se hicieron: ha d is 
puesto el Excmo. Sr. Intendente General Mil i tar s« 
convoque á olra nueva subasta para el dia i.0 d« 
Setiembre próximo con entera sugecion al pliego 
general de condiciones aprobado para esta clase de 
servicio y por el insinuado tórntino. 

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en este suministro 
puedan desde luego prcsonlarse á hacer sus propo
siciones ó nombrar sugetos competentemente auto
rizados que los representen en el acto del remate 
que se ha de celebrar á las 1 a de dicho dia 110 de Se» 
liembre en los eslrndos de la misma Intendencia Ge
neral M i l i t a r , adviniéndose qm: después de verifi
cado el referido acto, no se admitirá proposición 
alguna, aunque sea mas ventajosa. Vallad'iljd >8 de 
Agosto de i 8 4 3 = V ¡ c c n t e Rubio.=Salvador Mar-' 
tin y Salazar, Secretario. 

AÍÑUNCIO. 
Se halla vacante una de las plazas de cirujano de 

la villa de Murías de Paredes, y su dotación consis
te en mil rs. en dinero y treinta cargas de centeno 
anualmente; teniendo que asistir once pueblos, dis
tante el que mas de dicha villa cinco cuartos de l e 
gua. Los r.-trultalivos que quieran obtar á dicha va 
cante dirijirán sus solicitudes á la secretaria de Ayi i i i 
tamíento de la referida villa francas de porte, antes 
del quinte del próximo Setiembre, ó ;c presenil ai án 
á la misma y se enterarán de todas las cotidiciores 
que adoptó el Ayuntamiento; pues que en dicho dia 
deberá (¡nedar admitido el que previos ¡ul'onuts r eú 
na mejores cualidades» 

LEON: IMPRENTA B E 


